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Este Servicio Territorial de Industria de Orense, ha resuelto:
Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad Anó

nima» (FENOSA), la instalación eléctrica, cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Líneas aéreas de media tensión a 20 KV, en conductor LA
SO y apoyos de hormigón «Seoare-Pol», de 2.950 metros de lon
gitud, con una derivación en el apoyo número 13 al CT «La Gran
ja» y «San Facundo-Cea», de 2.436 metros de longitud. Cen- 

 tros de transformación aéreos, con transformadores tipo exte
rior de colgar, para las tensiones 20.000/330-220 V. en Pol y San 
Facundo (100 KVA) y en Soane (160 KVA). Redes de baja ten
sión 380/220 V en conductores trenzados RZ, en Zafra, Sobrado, 
Pol, Carballeda, Seoane, Ariz', San Facundo y Fontainas, en los 
términos municipales de Carballino y San Cristóbal de Cea.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza a los efectos señalados ei. la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario, de la misma Con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Orense, 13 de enero de 1983.—El Jefe del Servicio Territorial.— 
233 2.

3326 RESOLUCION de 13 de enero de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de Orense, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita. Expediente número 1.856 AT.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
este Servicio Territorial de Industria de Orense, é petición de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en Orense, Saenz Diez, 95, solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento de 
un» instalación eléctrica de medra tensión, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamennto aprobado por Decreto 2619/2966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real De
creto 2634/1980, de 31 de julio, sobre transferencia de competen
cias de la Administración de Estado a la Junta de Galicia, en 
materia de industria, así como en el Decreto 18/1981, de 27 de 
abril, de la Junta de Galicia, sobre organización de la Direc
ción General de Industria de la Consejería de Industria, Energía 
y Comercio,

Este Servicio Territorial de Industria de Orense, ha resuelto:
Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad Anó

nima» (FENOSA), la instalación eléctrica, cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Línea aérea de transporte de energía eléctrica a 20 KV «Ve- 
rín-La.a», de 14.836 metros de longitud, en conductor LA-110, 
apoyos de hormigón y/o metálicos y cadenas de aisladores 
U40BS, con origen en el apoyo número 6 de la LMT a Vences 
y final a la altura del transformador de Laza, a través de los 
términos municipales de Verín y Laza.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones an materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuen
te el peticionario de la misma con la aprobación de su proyec
to de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre. .

Orense, 13 de eneró de 1983.—El Jefe deí Servicio Territorial.
234-2.

3327 RESOLUCION de 13 de enero de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de Orense, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléctri
ca que se cita. Expediente número 1.963 AT.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
este Servicio Territorial de Industria de Orense, a petición de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi- 
cilio en Orense, Saenz Diez, 95, solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una instalación eléctrica de media tensión, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en

el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real De
creto 3634/1980, de 31 de julio, sobre transferencia de compe
tencias de la Administración del Estado a la Junta de Galicia 
en materia de industria, asi como en el Decreto 18/1981, de 27 
de ,bril, de le Junta de Galicia, sobre organización de la Direc
ción General de Industria de la Consejería de Industria, Energía 
y Comercio,

Este Servicio Territorial de Industria de Orense, ha resuelto:
Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad Anó

nima» (FENOSA), la instalación eléctrica, cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:'

Centro de transformación aéreo, con transformador tipo in
temperie sobre apoyo de hormigón, de 25 KVA 20.000/380-220 
voltios para suministrar energía a un hostal-restaurante, en La 
Groba, municipio de Ribadavia. Acometida aérea a 20 KV, de 
65 metros de longitud, en conductor LA-30 y apoyos de hormi
gón, derivada de la linea MT «San Cristóbal-Xubín».

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza a lo: efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamente de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 26 
de octubre

Orense, 13 de enero de 1983.—El Jefe del Servicie Territorial.
235-2.

3328 RESOLUCION de 13 de enero de 1983, del Servi
cio Territorial de Industria de Orense, por la que 
se autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita. Expediente número 1.842 AT.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de este 
Servicio Territorial de Industria de Orense, a petición de «Fuer
zas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), Con domicilio 
en Orense, Sáenz Diez, 95, solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública para el establecimiento de 
una instalación eléctrica de media tensión, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1968, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto er el Real De
creto 2634/1980, de 31 de julio, sobre transferencias de com
petencias de la Administración del Estado a la Xunta de Galicia 
en materia de industria, así como en el Decreto 18/1981, de 
27 de abril, de la Junta de Galicia, sobre organización de la 
Dirección General de Industria de la Consejería de Industria, 
Energía y Comercio,

Este Servicio Territorial de Industria de Orense, ha resuelto:
Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad Anó

nima» (FENOSA), la instalación eléctrica, cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Línea MT aérea a 20 KV «Celanova-Outomuro», de 8.670 me
tros de longitud, en conductor LA-110 y apoyos de hormigón, 
con origen en el apoyo anterior al centro de transformación de 
Outomuro y final en el entronque con la línea MT a La Granja, 
en el término municipal de Celanova.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza a I09 efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Orense, 13 de enero de 1983.—El Jefe del Servicio Territorial.
236-2.

3329 RESOLUCION de 13 de enero de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de Orense, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita. Expediente número 1.860 AT.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
estí Servicio Territorial de Industria de Orense, a petición de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en Orense, Sáenz Diez, 95, solicitando autorización y decía-


